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1. Recapitulación de los conceptos 

1. Funcionarios como agentes del Estado para 
cumplimiento de obligaciones en derechos 
humanos. 

2. Incoporación de derechos humanos en el desarrollo 
de leyes.

3. La Igualdad de género como principio y derecho 
para su inclusión en el desarrollo de leyes. 

4. Perspectiva de género y transversalidad de género.



Género

Diferencia conceptual entre sexo y género.
El primer elemento se refiere a la biología
El segundo elemento se refiere a la construcción
cultural, social y subje6va que se realiza a par6r de la
diferencia anatómica de los sexos.
“El género es la construcción social de la diferencia
sexual” (Tesauro de género, 2006).



Género

Los estudios sobre el tema inician a par6r de la década
de los 70 del siglo XX. Se cues6ona la
naturalidad/normalización de la desigualdad entre el
hombre y la mujer.
Esta normalización, 6ene como consecuencia que la
organización y las prác2cas sociales ins2tucionalizan la
diferencia en las sociedades hasta que se convierten
en desigualdades. (Brechas de género).



Género

Joan ScoV iden6fica dos coordenadas para la definición
de género:

1) Su condición como un elemento cons)tu)vo de las
relaciones sociales basadas en las diferencias percibidas
entre los sexos y,

2) como una forma de significar las relaciones de poder.



2. El poder legisla2vo y la perspec2va de 
género 

• La perspectiva de género ha logrado incorporarse a través de
instituciones, mecanismos y herramientas que inciden en las
leyes, en las acciones públicas y en los bienes y servicios
tendientes a desmontar y eliminar las inequidades.

• Trasciende la esfera de lo privado como ámbito en el que se
ventila y reproduce la desigualdad, y accede al ámbito de lo
público, de la política y de la sociedad civil, de las instituciones,
de los espacios en los que se toman decisiones para modificar
las condiciones existentes.

Judit Bokser, 2020



El poder legisla2vo y la perspec2va de 
género

• El Poder Legisla-vo -ene la función de elaborar propuestas, deba-r y
sancionar leyes, revisar y aprobar el presupuesto público. Las
consecuencias de la ac-vidad legisla-va sobre los recursos y las
oportunidades de las mujeres y los hombres nunca son neutras.

• La consideración de la igualdad de género en el proceso de
elaboración de las leyes cons-tuye un compromiso con el desarrollo
humano y la igualdad social. Puede transformar realidades y evitar la
discriminación “naturalizada” hacia ciertos grupos poblacionales.

hBps://www.undp.org/content/dam/argen-na/Publica-ons/ToolkitGe
nPLegislatEjec.pdf

https://www.undp.org/content/dam/argentina/Publications/ToolkitGenPLegislatEjec.pdf


La perspec)va de género en la labor legisla)va puede 
desarrollarse al menos: 

• En las propias modificaciones legales a los disGntos cuerpos
normaGvos, que permitan lograr la igualdad de género;

• En la forma misma de redacción y presentación de piezas
legislaGvas, con un lenguaje incluyente y no discriminatorio.

• En la asignación de presupuestos públicos para cerrar brechas
de desigualdad en las políGcas públicas.

• En el ejercicio de control hacia la instrumentación de políGcas
públicas.

• Hacia el interior de la insGtucionalización en los Parlamentos.



Convención de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW)

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en
par6cular en las esferas polí6ca, social, económica y
cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de
carácter legisla2vo, para asegurar el pleno desarrollo y
adelanto de la mujer, con el objeto de garan6zarle el
ejercicio y el goce de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en igualdad de condiciones
con el hombre.



Plataforma de Acción de Beijing (1995)

• 204. d) Trabajar con los miembros de los órganos legislativos,
según proceda, a fin de promover la introducción en todas las
legislaciones y políticas de una perspectiva de género; así
como:

• 232. i) Impartir enseñanza y capacitación sobre derechos
humanos en que se tengan en cuenta los aspectos
relacionados con el género a los funcionarios públicos,
incluidos, entre otros, el personal policial y militar, los
funcionarios penitenciarios, el personal médico y de salud y
los asistentes sociales, […] y a los miembros del parlamento
con objeto de que puedan cumplir mejor sus
responsabilidades públicas;



Estrategia de Montevideo (2017) para la 
Implementación de la Agenda Regional de Género 
en el Marco del Desarrollo Sostenible hacia 2030

La ins$tucionalidad de género es el producto de la
cristalización de procesos polí2cos y técnicos y hace
referencia a la estructura organizacional para la ges2ón de
las polí2cas públicas sobre derechos de las mujeres e
igualdad de género en todos los poderes y a todos los
niveles del Estado. Los diseños o modalidades
ins2tucionales son heterogéneos en los países y están
conformados por los mecanismos para el adelanto de las
mujeres, las instancias de igualdad de género en ministerios
sectoriales, el Poder Legisla$vo, el Poder Judicial, los
organismos descentralizados y las instancias de
coordinación intersectorial e interins2tucional.



CPEUM  Paridad de género

Desde 2014 paridad en candidaturas y cargos de elección en el ámbito
legisla-vo.

LXIV Legislatura federal , Legislatura de la paridad.
• 241 mujeres (48.2%) y 259 (51.8%) hombres en Cámara de

Diputados
• Sin embargo, ¿existe la paridad en la integración de órganos de

gobierno? ¿Junta de coordinación Polí-ca, Conferencia, Mesa
Direc-va? ¿Presidencias de Comisiones y Comités? ¿coordinaciones
de grupos parlamentarios?

• ¿Existen mecanismos de elección paritaria al interior de la Cámara de
Diputados o en Congresos locales?



Paridad

• Paridad no es garanBa ni sinónimo de igualdad, pero el
acceso a la representación paritaria garan2za la inclusión
de la voz de las mujeres, en su diversidad.

• Si no se garan2za la paridad en la $tularidad de los
cargos de mayor relevancia para la toma de decisiones
podría restarse oportunidad a las mujeres de impulsar los
temas de igualdad de género en la agenda legisla2va y en
las agendas de las comisiones, así como en las diversas
ac2vidades parlamentarias.



Centros de apoyo técnico legislativo en 
materia de género

De la Secretaría de Servicios Parlamentarios
ARTICULO 49.

• 3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria General
y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con los
centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios de derecho
e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales y de opinión
pública; de estudios para el desarrollo rural sustentable y la
soberanía alimentaria, y de estudios para el logro de la igualdad de
género.

Numeral reformado DOF 10-05-2004, 03-08-2005, 28-12-2017



De los órganos técnicos de la Cámara (de 
Diputados) ARTICULO 55. LOC 

• 2. La Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara
de Diputados es el órgano técnico responsable de
asegurar la ins2tucionalización de la perspec2va de
género en la cultura organizacional, de conformidad
con el Estatuto respec6vo y con las siguientes
funciones:



Unidad para la Igualdad de Género

• a) Proponer acciones orientadas a la igualdad sustan0va en la Cámara de Diputados;
• b) Coadyuvar con las instancias competentes para promover ambientes libres de

acoso laboral, así como de acoso y hos7gamiento sexual en la Cámara de
Diputados;

• c) Proponer ante las instancias competentes polí0cas laborales orientadas a la
igualdad sustan0va, sin menoscabo de los principios de imparcialidad, obje0vidad,
produc0vidad, imparcialidad, disposición y compromiso ins0tucional;

• d) Colaborar con el centro de estudios para el logro de la igualdad de género en la
elaboración de publicaciones y contenidos editoriales que consoliden el proceso de
ins0tucionalización e implementación de la perspec0va de género;

• e) Contribuir en la formación y especialización del personal de todos los niveles en
materia de perspec0va de género e igualdad sustan0va, y

• f) Coadyuvar con el centro de estudios para el logro de la igualdad de género en la
producción y sistema0zación de información con perspec0va de género.



Normativa en la legislación interna

Reglamento de la Cámara de Diputados (federal)
• ArRculo 78.

1. Los elementos indispensables de la inicia-va serán: 
(…)
ProblemáTca desde la perspecTva de género, en su caso;

• ArRculo 85.
1. El dictamen deberá contener los siguientes elementos: 

(…)
Contenido del asunto o asuntos, destacando los elementos
más importantes, entre ellos el planteamiento del problema,
así como la perspecTva de género, en su caso;



Norma;va
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México

• Artículo 80. Los trabajos incluyendo el análisis y dictamen legislativo, así como las 
discusiones y votaciones en Comisión, se regirán por las disposiciones del 
reglamento. 

Todo dictamen se elaborará con perspectiva de género y estará redactado con un 
lenguaje claro, preciso, incluyente y no sexista, […]
• Artículo 96. Todas las iniciativas deberán ir de manera impresa y por medio 

electrónico, magnético, óptico u otros. Además, deberán contener [..] los siguientes 
elementos: (…)

• III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso […]

• Artículo 106. Todo dictamen será elaborado con perspectiva de género, se redactará 
con un lenguaje claro, preciso, incluyente y no sexista. […]

• Artículo 258. Todo dictamen será elaborado con perspectiva de género, se redactará 
con un lenguaje claro, preciso, incluyente y no sexista, (…)



Norma;va en la legislación interna

Congreso del estado de Morelos
Solo en el Art. 75 de la LOC está presente el tema de género y se
refiere a las atribuciones de la Comisión de Igualdad de Género.
¿Es facGble establecer obligaciones para que el Congreso legisle
con perspecGva de género?
Por ejemplo, en la ConsGtución PolíGca del Estado de Morelos en
el Capítulo IV “De la iniciaGva y formación de leyes”?
En esta parte se determina que, por ejemplo, las iniciaGvas
deben incluir el impacto presupuestal que implica la propuesta.



Instrumentos ins2tucionales que pueden 
contribuir a la igualdad de género

• Agendas legisla2vas de los grupos
parlamentarios. (LOC CCM)

ARTICULO 26 En la primera sesión de cada periodo
ordinario, cada grupo parlamentario presentará la
agenda legisla6va que abordará durante el
transcurso de éste.

• Análisis y/o evaluaciones sobre la inclusión del
género en los temas legisla2vos planteados.



En el Poder Legisla.vo incluir el enfoque de
género demanda la labor mancomunada y
coordinada del conjunto de las comisiones y
el personal de asesores y apoyo legisla.vo.
(INMUJERES, 2008).



Lenguaje incluyente
Tesis Aislada de la Segunda Sala, 
la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN)

Manual: Uso de lenguaje 
incluyente en textos y 

comunicados oficiales (2011)

Recomendaciones para el uso 
incluyente y no sexista del 

lenguaje (2015) CONAPRED, 
INMUJERES y CONAVIM

Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) 

Obligación de todo legislador de no usar palabras que discriminen, para formular una 
norma jurídica no es necesario utilizar palabras neutras, sino basta con usar términos o 

fórmulas que generen una idea de inclusión de los sujetos a quienes se refiere la norma y 
la terminología empleada no genere algún tipo de interpretación discriminatoria

El uso sexista y discriminatorio del lenguaje limita y fragmenta a las personas, no hay 
desarrollo humano posible a través del lenguaje excluyente 

El sexismo y la exclusión en el lenguaje son expresiones de convenciones sociales construidas en torno a 
las experiencias, mensajes y discursos que se gestan en una sociedad y esQgmaQzan las formas de ser y 

actuar de mujeres y hombres, desconociendo el carácter social e histórico de las idenQdades 

Se trata de visibilizar, de nombrar e incluir de forma respetuosa a las mujeres y a los 
grupos de población en situación de discriminación



Lenguaje incluyente, ejemplos





3. Herramientas para incorporar y 
verificar la inclusión de la perspectiva 

de género en el trabajo legislativo



Herramienta A. Instrumento para incorporar la 
perspectiva de género en las fases del proceso 

legislativo 
En materia legislativa, la planeación es un paso fundamental para elegir un tema a desarrollar con base en un problema actual, con el fin 
de proponer una solución a futuro. 

Delimitación del 
problema

Relacionar el problema, con otros que pudieran estar asociados desde la perspectiva de género,
plantear una solución transversal al problema. Se debe planear y definir una intervención para
corregir o modificar una situación que ha sido reconocida como un problema público (Merino,
2013).

Elaboración de un 
diagnóstico

Respaldar el 
diagnóstico con cifras, 

datos e información

Redactar objetivos 
claros y posibles

Las causas del problema, así como las barreras que impiden, en un determinado caso, que las
mujeres obtengan condiciones de igualdad frente a los hombres, así como examinar de qué
manera afectan las diferencias estructurales entre mujeres y hombres.

Describir detalladamente los objetivos que se persiguen con la iniciativa, así como sus efectos 
potenciales desde la perspectiva de género. Deberá describir qué se busca modificar, cuáles 

son los efectos que se pretenden conseguir con la iniciativa propuesta. Los objetivos le permiten 
al lector identificar el propósito del proyecto. 

Recopilación de datos con perspectiva de género, con el propósito de identificar el impacto
diferenciado en cuanto al desarrollo de las actividades cotidianas en la vida de mujeres y
hombres. Toda legislación debe estar acompañada y sustentada desde la evidencia empírica.
Desagregados por sexo, edad, etnia y otras condiciones. Consultar a diferentes especialistas.



Herramienta B. Lista de preguntas para 
verificar si la propuesta de iniciaVva incluye 

la perspecVva de género

La Etapa de Redacción del proyecto de ley es
fundamental, la iniciativa debe contar con
algunos elementos básicos en su redacción
como describir lo dispuesto en las normas
nacionales, normatividades e instrumentos
internacionales sobre la materia, y debe emplear
lenguaje incluyente, no discriminatorio, ni sexista.



El planteamiento y el desarrollo de la propuesta debe 
responder las preguntas siguientes:

Pregunta Sí No 
¿Ha identificado los principales factores que influyen o explican el problema sobre el 
que se busca intervenir? 

 
 

¿El proyecto de ley está diseñado para buscar atender problemas de desigualdad 
de género? 

 
 

¿El proyecto identifica de qué forma se articulan las “esfera privada” con la “esfera 
pública” para mejorar las condiciones de acceso de las mujeres, por ejemplo, al 
mercado laboral? 

 
 

¿El proyecto está construido sobre la base de una amplia representación de 
participantes que incluye al gobierno, la sociedad civil y las mujeres? 

 
 

¿Fueron consultadas personas expertas en la materia y en perspectiva de género? 
 

 
¿El diálogo con personas expertas fue diseñado e instrumentado de tal forma que 
recoge las observaciones y recomendaciones formuladas en materia de perspectiva 
de género? 

 
 

¿Al preparar el proyecto, se realizó una revisión exhaustiva de la normatividad 
nacional sobre igualdad de género? 

 
 

¿Hay ejemplos de una solución a un problema similar en otra jurisdicción (municipio, 
estado, país)? 

 
 

¿Para elaborar el proyecto de ley se tomaron como base los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de Agenda 2030? 

 
 

¿Para elaborar el proyecto de ley se tomaron como referencia los criterios de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés)? 

 
 

¿Para elaborar el proyecto de ley se tomaron como referencia las 
Recomendaciones específicas al Estado Mexicano por parte del Comité CEDAW, 
Pactos Internacionales de Derechos Humanos o Comités Internacionales de 
Derechos Humanos de las Mujeres? 

 
 

¿Para elaborar el proyecto de ley se tomaron como referencia los criterios de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, (Convención de Belém do Pará)? 

 
 

¿Para elaborar el proyecto de ley se consultó si existe alguna jurisprudencia sobre 
el tema? 

 
 

 



Herramienta B. Lista de preguntas para verificar si la 
propuesta de iniciativa incluye la perspectiva de género

Pregunta Respuesta 
¿Tiene considerados los efectos futuros de la modificación legal que 
se sugiere?  

 

¿Es posible identificar las necesidades y derechos de las mujeres y 
los hombres están representadas en el proyecto de ley que 
promueve?  

 

¿Es posible describir de qué manera hombres y las mujeres se 
beneficiarán con el proyecto?  

 

¿De qué forma la propuesta planteada en la iniciativa de ley busca 
reducir la desigualdad o exclusión entre mujeres y hombres?  

 

¿Con base en qué datos, estadísticas e indicadores de género está 
construido su proyecto de ley?  

 

¿Cuáles son las medidas de seguimiento a la propuesta? ¿Cuáles 
son los criterios de evaluación de su efectividad?  

 

¿Cuáles serían las consecuencias de no atender el problema 
planteado?  

 

 



Herramienta B. Lista de preguntas para verificar si la 
propuesta de iniciativa incluye la perspectiva de género

Pregunta Respuesta 
¿En caso de que su iniciativa presente impacto 
presupuestal, existen instrumentos que aseguren los 
recursos asignados a las necesidades de las mujeres?  

 

¿En la iniciativa se identifica expresamente a qué partida 
del presupuesto afecta el gasto propuesto?  

 

 
Pregunta  Respuesta  
¿En caso de que su propuesta se acompañe de la creación de un nuevo 
organismo, se plantea que sea una mujer quien ocupe el mayor cargo dentro de 
éste?  

 

¿En caso de que su propuesta se acompañe de la creación de un nuevo 
organismo, se plantea que los cargos sean distribuidos en forma paritaria en sus 
distintos niveles?  

 

¿Cómo están representadas las mujeres y los hombres en el sector objetivo que 
busca modificar el proyecto de ley? ¿En caso de una reforma relacionada con 
aspectos laborales, de qué modo su proyecto contempla el tiempo que las mujeres 
dedican a tareas fuera del empleo remunerado?  

 

En materia de emprendimiento, ¿Existen reglas que faciliten la obtención de 
créditos o financiamiento para mujeres emprendedoras?  

 

 



Herramienta C. Tabla de verificación del grado de 
inclusión de la perspectiva de género en las 

iniciativas de ley

Tiene el obje6vo de verificar el grado en el que una
inicia6va incluye o no la perspec6va de género, busca
que los y las legisladoras y/o sus equipos técnicos
iden6fiquen con una mayor rapidez qué elementos
debe contemplar su proyecto de ley para saber si
incorpora o no la perspec6va de género.



Herramienta C. Tabla de verificación del 
grado de inclusión de la perspectiva de 

género en las iniciativas de ley
Nivel de intervención de la iniciativa

Si el diseño de la iniciativa... Entonces, el efecto de la iniciativa será... 

Nula inclusión de
la perspectiva de
género en la
iniciativa

Incluye un diagnóstico del problema, pero carece de datos
desagregados por sexo.
Además, no examina los efectos probables del cambio legal
tanto para las mujeres, como para los hombres.
Y no reconoce las circunstancias que establecen las
desigualdades entre mujeres y hombres.

Que la iniciativa no identifican y registra las
diferentes necesidades o realidades de las
mujeres y los hombres.
Y por tanto, mantiene o robustece las
desigualdades de género.

Contempla de
manera relativa la
perspectiva de
género en la
iniciativa

No existen acciones afirmativas sino paliativas.
Reconoce las diferencias entre hombre y mujeres y promueve
reglas que podrían disminuir la desigualdad. Pero, por ejemplo,
solo concibe esquemas de financiamiento público para
beneficiar a las mujeres, sin atacar ni eliminar las causas que
provocan un trato desigual.

Que se plantea la igualdad como principio,
pero en los resultados podría incrementarse
la desigualdad. La transferencia de fondos
públicos no resuelven por sí mismos el
problema de desigualdad de género.

Inclusión de la
perspectiva de
género en la
iniciativa

La iniciativa elabora un diagnóstico multicausal del problema, y
se respalda en datos y cifras desagregados por sexo, que
constatan la desigualdad entre géneros. Y además, se respalda
en estudios elaborados por centros de pensamiento, personas
expertas y otros más interesados.
Identifica de forma diferenciada beneficios específicos para
mujeres y hombres.
Además, en su caso, establece medidas que reduzcan la
desigualdad y resuelvan la situación que la origina.

Que la solución al problema sí plantea
propuestas viables que podrían transformar
las relaciones de género.



Herramienta D. Estudio de caso 1 y 2

Trabajo en grupos

https://cutt.ly/9gSfP8g

vCaso 1. pág. 67 a 69 - Facilitadora Yaucalli 
Mancillas López

vCaso 2. página 70 a 73 - Facilitadora Martha 
Juárez Pérez

https://cutt.ly/9gSfP8g


Algunas otra Guías sobre PeG en políticas públicas o 
Parlamentos



Algunos instrumentos internacionales firmados por el Estado 
Mexicano en materia de género



Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género del Congreso de la Ciudad de 
México.

Gante 15, Oficinas 210 y 2014. Centro Histórico de la Ciudad de México, Centro, 06000
Ciudad de México, Ciudad de México

51 30 19 00 extension 3243

https://genero.congresocdmx.gob.mx/

centro.estudioslig@congresociudaddemexico.gob.mx

@celig_cdmx

@CELIGcdmx

https://genero.congresocdmx.gob.mx/
mailto:centro.estudioslig@congresociudaddemexico.gob.mx


Capacitación sobre Presupuesto 
Público con Perspec3va de Género e 
Igualdad 

Amelia Zapata Rojas
Yaucalli Mancillas López

Noviembre de 2020 



Presentación  

El Centro de Estudios Legisla0vos para la Igualdad de
Género presenta la capacitación sobre Presupuesto
Público con Perspec0va de Género e Igualdad como
herramienta prác0ca para la incorporación de la
perspec0va de género en el trabajo legisla0vo.



Obje%vo 

Brindar herramientas a las y los legisladores del
Congreso del estado de Morelos y a sus equipos
técnicos, para incorporar la perspectiva de género
en el presupuesto público.



Temas a desarrollar

ü Recapitulación de las sesiones anteriores
ü Los presupuestos con perspectiva de género  en el 

Parlamento
ü Marco jurídico
ü El Presupuesto de Egresos de la Federación - Anexo 13
ü Ejercicio en plenaria
ü Cierre de sesión 



En las úl0mas décadas se han dado pasos importantes en
materia jurídica hacia la igualdad de los derechos entre
mujeres y hombres, sin embargo, persisten brechas de
género en las esferas pública y privada.
Las mujeres son ac0vas protagonistas de la vida polí0ca,
económica, social y cultural, pero su par0cipación suele
ocurrir en condiciones de sobrecarga de trabajo, menor
valoración y discriminación.



Conceptos Generales 
Género Perspectiva de Género

El género es el “conjunto de prácticas
y creencias, representaciones y
prescripciones sociales que surgen
entre los integrantes de un grupo
humano en función de una
simbolización de la diferencia
anatómica entre mujeres y hombres.
(Lamas,200). El concepto surge y se
utiliza en los ámbitos académicos, pero
se ha colocado en el debate político ,
acompañado de las ideas de igualdad y
justicia.

Se refiere a la metodología y los 
mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, 
que se pretende justificar con base en 
las diferencias biológicas entre mujeres 
y hombres, así como las acciones que 
deben emprenderse para actuar sobre 
los factores de género y crear las 
condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la 
igualdad de género.

Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres . 2 de agosto de 
2006



Conceptos Generales 
Igualdad de Género 
Situación en la cual mujeres y 
hombres acceden con las 
mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control 
y beneficio de bienes, 
servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma 
de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida social, 
económica, política, cultural y 
familiar. 

Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres . 2 
de agosto de 2006

Igualdad Sustantiva 
Es el acceso al mismo trato y
oportunidades para el
reconocimiento, goce o
ejercicio de los derechos
humanos y las libertades
fundamentales .

Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres . 2 de
agosto de 2006



Conceptos Generales 

Brecha de género Acción afirmativa 

La brecha de género es una
forma de representar la
disparidad entre hombres y
mujeres en cuanto a derechos,
recursos u oportunidades. Este
concepto puede aplicarse a
distintos campos, como el
trabajo, la política o la
educación.
CEPAL- INMUJERES  2018

Es el conjunto de medidas de 
carácter temporal correctivo, 
compensatorio y/o de 
promoción, encaminadas a 
acelerar la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres. 

Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres . 2 de 
agosto de 2006



Acciones legislativas

Congreso Legisladores-
legisladoras Obligaciones 



Legislar para emi0r normas de carácter general, abstracto que
regulan la relación entre el gobierno y la ciudadanía.

1) Controlar la ges0ón del Poder Ejecu0vo a través de
instrumentos como solicitudes de comparecencia de
servidores públicos, ra0ficación de altos nombramientos
de funcionarios, análisis de la Cuenta Pública.

2) Crear el marco legal presupuestal para que puedan
desarrollarse las acTvidades inherentes a la
administración pública.

Funciones parlamentarias vinculadas al presupuesto público



Obligaciones 
legislativas que 
garanticen los 

derechos 
humanos de las 

mujeres

Respetar e 
impulsar los 
convenios y 

compromisos 
adquiridos por el 
Estado Mexicano

Incorporación de 
la perspectiva de 
género al trabajo 

cotidiano 
legislativo 



Presupuesto

Aprobación del presupuesto como 
mecanismo de atención y  

procuración de derechos humanos y 
de género. 

Se establecen  fondos 
suficientes más allá de los 

programas etiquetados

Supervisión del ejecu>vo en 
polí>cas públicas

Ejecución del Gasto 



El presupuesto con perspectiva de género 













CIDH + REDESCA 
ante emergencia 

por COVID 19

Los Estados deben incluir expresamente
evaluaciones de impacto en los derechos
humanos en sus decisiones económicas y
estrategias de política fiscal […] tomando
especialmente en cuenta la histórica falta
de autonomía económica de las mujeres
y su rol central en las tareas de cuidado.
En particular, las políticas fiscales, como
herramienta para este fin, deban ser
justas, progresivas y garantizar una
redistribución equitativa enfocada en la
realización de los derechos humanos.
• http://www.oas.org/es/cidh/prensa/co

municados/2020/124.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/124.asp


La CIDH exhorta a los Estados a garantizar los servicios de salud sexual y
reproductiva de mujeres y niñas en el contexto de la pandemia del COVID-19
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/217.asp

La CIDH considera que el enfoque de derechos humanos exige que la
asignación y ejecución presupuestaria responda a los principios de
disponibilidad, continuidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de los
servicios, lo cual implica que decisiones sobre la cuantía y los destinatarios,
tomen en cuenta que el objetivo debe ser la disminución de las brechas de
desigualdad, la priorización de los grupos históricamente discriminados y la
remoción de obstáculos para la realización de los derechos.

Los Estados deben adoptar todas las medidas que resulten
necesarias, desde una perspectiva de género, para asegurar que los
recursos disponibles se utilicen,de manera prioritaria, para evitar
retrocesos en el disfrute de los derechos económicos, sociales,
culturales y ambientales de grupos en situación de vulnerabilidad.

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/217.asp


Consejo de Derechos Humanos 
Promoción y protección de todos los 
derechos humanos, civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales, 
incluido el derecho al desarrollo. 

25 de febrero a 22 de marzo 2019



Principios rectores relaDvos a las evaluaciones de los efectos de las reformas económicas en los 
derechos humanos  del Consejo de Derechos Humanos (2019)

Los presentes principios ofrecen orientación para la formulación de políticas 
económicas, de conformidad con las obligaciones internacionales de derechos 
humanos de respetar, proteger y hacer efectivos todos los derechos humanos. Se 
aplican siempre que se prevea que las políticas de reforma económica pueden dar 
lugar a un menoscabo de los derechos humanos .

hFps://www.refworld.org.es/pdfid/5c4768834.pdf

https://www.refworld.org.es/pdfid/5c4768834.pdf


Principio 4 – Obligaciones de los gobiernos locales y subnacionales 

Principio 7 – Igualdad y lucha contra la discriminación múlDple e interseccional 

Principio 8 – No discriminación por razón de género e igualdad sustanDva de género

Principio 9 – Realización progresiva y máximo de recursos disponibles 

Principio 10 – Prohibición de la regresión 

hFps://www.refworld.org.es/pdfid/5c4768834.pdf

https://www.refworld.org.es/pdfid/5c4768834.pdf
















ü Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos

ü Ley Estatal de Planeación

ü Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024
ü Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos

ü Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Hombres y Mujeres
en el Estado de Morelos

ü Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el
Estado de Morelos

ü Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos
ü Decreto número Seiscientos Sesenta y Uno por el que se aprueba el

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el
Ejercicio Fiscal del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020

ü Acuerdo por el que se expide el Programa Integra Mujeres Morelos

ü Ley del Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos

Marco Jurídico del Estado de Morelos



¿Qué es el presupuesto público?

El presupuesto público es la expresión contable de un plan financiero
para un periodo determinado

De acuerdo a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, el Presupuesto de Egresos “es uno de los documentos de
políOca pública, en él se describen la canOdad, la forma de distribución
y el desOno de los recursos públicos”. El mismo es aprobado para
ejercerse por ejercicio fiscal, es decir de enero a diciembre de cada año

Está integrado por un arUculado y Anexos que permiten visibilizar las
asignaciones presupuestarias por Ramos de la Administración Pública
Federal y los lineamientos para su ejecución



Se integra por dos componentes: Ingreso y Gasto

• Comprende la recaudación prevista por las 
dis4ntas fuentes de recursos financieros, entre 
otras, se iden4fican  los impuestos, 
endeudamiento, donaciones y prestación de 
servicios públicos

Ingreso

• Se refiere al total de las erogaciones realizadas 
por el sector gubernamental para consumo y 
gasto-inversiónGasto



El gasto se dirige a la atención directa de la población, otra parte se destina
a la cobertura de compromisos financieros y otra al pago de servidoras y
servidores públicos o a la inversión

El gasto se clasifica en: Funcional, Económica y Administrativa

Funcional

• identifica 
¿para qué 
se gasta?

Económica

• identifica 
¿En qué se 
gasta?

Administrativa

• identifica 
¿Quién 
gasta?



Es importante señalar que el presupuesto se basa en la metodología del
Presupuesto Basado en Resultados (PbR), que es un proceso basado en
consideraciones objeUvas sobre los resultados esperados y alcanzados
para la asignación de recursos, con la finalidad de fortalecer la calidad del
diseño y gesUón de las políUcas, programas públicos y desempeño
insUtucional, cuyo aporte sea decisivo para generar las condiciones
sociales, económicas y ambientales para el desarrollo nacional
sustentable.

El PbR busca elevar la cobertura y la calidad de los bienes y servicios
públicos, cuidando la asignación de recursos parUcularmente a los que
sean prioritarios y estratégicos para obtener los resultados esperados

El Presupuesto basado en Resultados, debe alinearse al proceso de
Planeación Nacional



El presupuesto de Egresos como herramienta de la política pública, se lleva
a cabo a través de una serie de pasos, denominados “Proceso
Presupuestario”, que de acuerdo a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, consiste en:





Como se puede observar, la Planeación Nacional, integra Ejes
Transversales, entre ellos “Igualdad de Género No Discriminación e
Inclusión” , por lo que existen Anexos del presupuesto donde concurren
Programas Presupuestarios, componentes de éstos y/o Unidades
Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, acciones y servicios
de diferentes sectores.

El Anexo 13 “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”
contempla asignaciones en tres grandes rubros:

ü Acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres
ü Acciones que promuevan la erradicación de la violencia de género
ü Acciones que promuevan la erradicación de cualquier forma de

discriminación de género



El Presupuesto de Egresos se conforma por diferentes tomos, que incluyen entre 
otros, los siguientes instrumentos:

1. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres – donde se presentan las
asignaciones por ramo y programa presupuestario

2. Acciones que promuevan la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Erradicación
de la Violencia de Género, y cualquier forma de Discriminación de Género –
donde se desagregan las acciones en estos tres grandes bloques

3. Clasificador de Género – donde se muestran los porcentajes de las asignaciones
desagregadas por sexo de todos los programas presupuestarios

4. Metodología para la elaboración de los Anexos Transversales – donde se
muestra el porcentaje asignado a mujeres de los programas presupuestarios y/o
unidades responsables



Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres – donde se presentan las
asignaciones por ramo y programa presupuestario



Acciones que promuevan la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Erradicación
de la Violencia de Género, y cualquier forma de Discriminación de Género – donde
se desagregan las acciones en estos tres grandes bloques



Clasificador de Género – donde se muestran los porcentajes de las asignaciones
desagregadas por sexo de todos los programas presupuestarios



Metodología para la elaboración de los Anexos Transversales – donde se muestra el
porcentaje asignado de los programas presupuestarios y/o unidades responsables



EJERCICIO

1. ¿Qué experiencia tiene en el manejo de
programas que incluyan la perspectiva de
género en el presupuesto?

2. ¿Ubica programas o acciones de gobierno que
puedan incorporar la perspectiva de género?

3. ¿Considera que desde el trabajo en su Comisión
Ordinaria se prodría incluir la perspectiva de
género en el presupuesto público del Estado de
Morelos?



Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género

Gante 15, Oficinas 210 y 2014

Centro Histórico de la Cdad. de México, Centro, 06000 
Ciudad de México, Ciudad de
México

51 30 19 00 extensión 3243

centro.estudioslig@congresociudaddemexico.gob.mx

@celig_cdmx

mailto:centro.estudioslig@congresociudaddemexico.gob.mx


Capacitación sobre Presupuesto 
Público con Perspectiva de Género e 
Igualdad 



Presentación  

El Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de
Género presenta la capacitación sobre Presupuesto
Público con Perspectiva de Género e Igualdad como
herramientas prácticas para la incorporación de la
perspectiva de género en el trabajo legislativo



Objetivo 

Brindar herramientas a las y los legisladores del
Congreso del estado de Morelos y a sus equipos
técnicos, para incorporar la perspectiva de género
en el presupuesto público.



Temas a desarrollar

ü Recapitulación de conceptos de la sesión anterior
ü El presupuesto público del estado de Morelos
ü Estudios de caso 
ü Cierre de sesión 

Segunda sesión 2 horas 



Los Presupuestos con Perspectiva de Género son:

La forma que los gobiernos tienen para impulsar y lograr la igualdad de
género, a partir de los compromisos que los países adquirieron con la
firma de aceptación de la Plataforma de Acciones que se formuló en la
Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, mejor conocida como Beijín 1995.

Herramientas clave de las políticas públicas las cuales, mediante la
asignación y etiquetación de recursos públicos tienen como objetivo
acelerar el paso hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.



Los presupuestos públicos con perspectiva de género contribuyen a:

Ø Reconocer las desigualdades entre mujeres y hombres, y entre
diversos grupos de mujeres (mujeres rurales, mujeres indígenas,
mujeres profesionistas, etc.).

Ø Promover la transparencia en el manejo de los recursos para
posibilitar la evaluación del desempeño de los recursos orientados a
mejorar la calidad de vida de las mujeres.



Ø Facilitar la transversalidad de la perspectiva de género en las políticas
públicas, mediante la incidencia en las decisiones del diseño,
implementación y evaluación de los programas presupuestarios.

Ø Contribuir a la rendición de cuentas, al desagregar por sexo la
información presupuestal.

Ø Favorecer el desarrollo y las relaciones igualitarias entre mujeres y
hombres, mismas que tienen un impacto positivo en la sociedad.



PREGUNTAS SESIÓN ANTERIOR

1. ¿Qué experiencia tiene en el manejo de programas que incluyan la
perspectiva de género en el presupuesto?

2. ¿Ubica programas o acciones de gobierno que puedan incorporar la
perspectiva de género?

3. ¿Considera que desde el trabajo en su Comisión Ordinaria se podría
incluir la perspectiva de género en el presupuesto público del Estado
de Morelos?



üEl presupuesto público del 
estado de Morelos



De acuerdo a la reglamentación del estado de Morelos, el Presupuesto de
Egresos es el instrumento jurídico por medio de cual se determinan las
asignaciones económicas de los Poderes del Estado, así como de los
demás entes públicos de la entidad, con los cuales desempeñaran sus
funciones en el ejercicio fiscal para el que se aprueban, con el propósito
de programar el gasto de los recursos federales y estatales recaudados por
medio de los impuestos, aprovechamientos, derechos, productos y otros
ingresos.

La presentación del Presupuesto de Egresos es una potestad y obligación
que tiene el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos de
conformidad con lo establecido en el Artículo 32 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Morelos, con el cual se determinan las
directrices del gobierno para la atención de las necesidades de la sociedad.



ü Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos

ü Ley Estatal de Planeación
ü Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024
ü Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos

ü Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Hombres y Mujeres en
el Estado de Morelos

ü Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de
Morelos

ü Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos

ü Decreto número Seiscientos Sesenta y Uno por el que se aprueba el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el
Ejercicio Fiscal del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020

ü Acuerdo por el que se expide el Programa Integra Mujeres Morelos
ü Ley del Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos

Marco Jurídico del Estado de Morelos



Constitución 
Política del Estado 
Libre y Soberano 

de Morelos

• ARTÍCULO 19.- La mujer y el hombre tienen igualdad
de derechos ante la Ley. Los ordenamientos
respectivos tutelarán la igualdad de estos derechos y
sancionarán cualquier tipo de discriminación o
menoscabo producido en relación al género
IV.- Para garantizar los derechos de la mujer, las leyes
establecerán:
e) Los subsidios, subvenciones, estímulos fiscales o
apoyos institucionales para aquellas personas físicas o
morales que implementen la equidad de género en
sus empresas o negocios;



• ARTICULO 2.- La planeación deberá llevarse a cabo
bajos los principios de… IX.- La perspectiva de
género para garantizar la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres, y
promover el adelanto de las mujeres mediante el
acceso equitativo a los bienes, recursos y
beneficios del desarrollo.

• ARTICULO 16.- La Secretaría de Hacienda, tendrá
entre sus atribuciones: … XIV.- Incorporar al Plan
Estatal de Desarrollo indicadores que faciliten el
diagnóstico del impacto de las políticas y
programas públicos con perspectiva de género y
haciendo énfasis en la población de niños, niñas y
adolescentes.

Ley de 
Planeación 

Estatal



Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024

• El Plan Estatal de Desarrollo se elaboró bajo una perspectiva de género,
a fin de lograr la inclusión de las mujeres en todos los sectores
productivos de la entidad, así como reducir las brechas que genera la
desigualdad, y haciendo énfasis en la población de niños, niñas y
adolescentes

• Para el diseño de la política pública, del proceso de elaboración del plan
estatal de desarrollo, incluye un eje transversal denominado
“PERSPECTIVA DE GÉNERO”

• La perspectiva de género en las políticas públicas, además de ser una
obligación contribuye a mejorar la vida de las personas, de las
sociedades, de los estados y de los países.

• Esta decisión de impulsar la perspectiva de género como
transversalidad en la política pública, es con el propósito de incidir
positivamente en alcanzar el desarrollo a través de la construcción de
sociedades igualitarias.



Artículo 1.- regular y garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y
hombres, en el ámbito público y privado promoviendo el
empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación
basada en el género, mediante la coordinación entre los diferentes
órganos de gobierno de acciones y el establecimiento de mecanismos
institucionales y políticas públicas de aceleramiento para la igualdad;
XVII. Transversalidad, al proceso que permite garantizar la incorporación
de la perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones
que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se
programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades
administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y
privadas, que concrete el principio de igualdad sustantiva.

Artículo 4…
XXI.- Perspectiva de Género: … Se propone eliminar las causas de la
opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización
de las personas basadas en el género. Promueve la igualdad entre los
géneros a través de la equidad, el adelanto y bienestar de las mujeres;
contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para
acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en
los ámbitos de toma de decisiones

Ley de Igualdad 
de Derechos y 
Oportunidades 

entre Hombres y 
Mujeres en el 

Estado de 
Morelos



Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 
el Estado de Morelos

Artículo 1.- … garantizar el acceso al derecho de las mujeres a una vida libre de
violencia, mediante el establecimiento de los principios rectores, ejes de
acción, modalidades de la violencia y mecanismos de coordinación entre el
Estado y sus Municipios

Artículo 4, ….
XXI.- Perspectiva de Género: …. Se propone eliminar las causas de la opresión
de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas
basadas en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la
equidad, el adelanto y bienestar de las mujeres; contribuye a construir una
sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la
igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de
decisiones



• Artículo 8. El Instituto, tiene por objeto general,
garantizar, establecer, fortalecer y supervisar las
Políticas Públicas de Género, programas y acciones que
propicien y faciliten la plena incorporación de la mujer
en la vida económica, política, cultural y social del
Estado con decisiones y mecanismos que permitan
identificar y derribar barreras institucionales,
estructurales y prácticas arraigadas que continúan
obstaculizando el acceso de las mujeres a una vida libre
violencia, … bajo los criterios de:

I. Transversalidad, en las Políticas Públicas con
perspectiva de género en los Entes Públicos, a partir de
la ejecución de programas y acciones coordinadas o
conjuntas;

II. Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas
y actividades para el fortalecimiento Institucional de las
Dependencias responsables de la igualdad de género en
los municipios

Ley del 
Instituto de 

la Mujer 
para el 

Estado de 
Morelos



• Señala criterios de honestidad, legalidad, eficiencia, economía,
racionalización, austeridad, trasparencia, control y rendición de cuentas
e igualdad de género con la intención que se alcancen los objetivos
para las cuales están destinadas las asignaciones económicas como
competencia en el ámbito del poder ejecutivo estatal.

Decreto número Seiscientos Sesenta y Uno por el que se
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del 01 de Enero
al 31 de Diciembre del 2020



Acuerdo por el que se expide el Programa Integra Mujeres 
Morelos

La Comisión Estatal para la
Prevención de la Violencia de
Género contra las Mujeres, en
cumplimiento al Resolutivo Tercero
de la Declaratoria de AVGM, en el
año 2015, diseñó un programa de
trabajo que permitiera cumplir
todas y cada una de las medidas de
seguridad, prevención, justicia y
reparación, así como las propuestas
solicitadas por el Grupo de Trabajo
en su informe antes señalado,
mismo que ha sido denominado
Programa Integra Mujeres Morelos
(PIMM).

Objetivo 5. “Fortalecer la
coordinación institucional en
materia de prevención, atención,
sanción y erradicación de la
violencia contra las mujeres en el
estado de Morelos”, la estrategia:
5.4 Realizar las asignaciones
presupuestarias sobre políticas y
programas con perspectiva de
género, así como una financiación
adecuada de programas y acciones
encaminados a lograr la igualdad
entre la mujer y el hombre, y
destinados a la prevención,
atención, sanción y erradicación de
la violencia contra las mujeres en el
estado de Morelos.

Es el programa rector que establece las
estrategias estatales y municipales para
contribuir a garantizar la seguridad de
mujeres y niñas morelenses, el cese de
la violencia en su contra y el acceso a
sus derechos fundamentales.
El programa contempla dar
cumplimiento a todas y cada una de las
propuestas emitidas en el Informe del
grupo de trabajo conformado para
atender la solicitud de alerta de
violencia de género contra las mujeres
en el estado de Morelos, así como las
medidas que establece la Declaratoria
de Alerta de Violencia de Género
contra las Mujeres para el Estado de
Morelos.



La Comisión Estatal para la Prevención de la Violencia de Género contra las
Mujeres, en cumplimiento al Resolutivo Tercero de la Declaratoria de AVGM, es la
responsable del diseño, coordinación, ejecución y evaluación del Programa Integra
Mujeres Morelos.



Algunas de las acciones que lleva  a cabo el estado de Morelos a favor de 
las mujeres 



Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 
Género

Contribuye a la implementación de la Política Nacional en materia de Igualdad entre
mujeres y hombres, es de cobertura Nacional y su población objetivo son las Instancias
de las Mujeres en las Entidades Federativas, las Instancias Municipales de las Mujeres, es
decir los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres.

Los proyectos presentados por la población objetivo, en el marco de este Programa se
enmarcan en las modalidades de participación siguientes:

I. Incorporación de la perspectiva de género en las acciones de la administración pública
estatal.
II. Incorporación de la perspectiva de género en las acciones de la administración pública
municipal y de las alcaldías de la Ciudad de México.

La modalidad I, incluye la meta Mt-20-7 Fortalecer los Centros para el Desarrollo de las
Mujeres en el ejercicio fiscal 2020; se encuentran operando a través de 9 Centros para el
Desarrollo de las Mujeres (CDM), distribuidos en los municipios de Cuernavaca, Emiliano
Zapata, Jiutepec, Jojutla, Puente de Ixtla, Temixco, Tepoztlán, Tlaltizapán y Yautepec.



En el Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos, podemos observar las 
siguientes asignaciones presupuestales:

Concepto Total Estatal Ramo 33
Convenios 
Federales

Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos 20,503 20,503

Programa Piloto Casa de Transición
"Transitando a la Igualdad"

1,000 1,000

Concepto Total Estatal Ramo 33
Convenios 
Federales

Refugio Casa de la Mujer 5,000 5,000
Programa Estatal de Estancias Infantiles 
(Desarrollo Social) 500 500
Instituto de la Mujer para el Estado de 
Morelos 21,503 21,503

Organismos Públicos Autónomos

Anexo 7
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Miles de pesos

Miles de pesos



De las asignaciones presentadas, de debe mencionar que se aprobó una ampliación
de cinco millones de pesos para el Instituto de la Mujer por un total de
$21,503,000.00.

Dentro de esta ampliación otorga un millón de pesos para el programa piloto casa
de transición, denominado “TRANSITANDO A LA IGUALDAD”, el que pretende
culminar con la atención para reintegrar socialmente de manera autónoma y
eficiente a mujeres que han sido víctimas de violencia en el Estado.

Se ponderó un apoyo al Programa Estatal de Estancias Infantiles
$ 500,000.00



¿Cómo incorporar la perspectiva de género en el presupuesto público del
estado de Morelos?

A través de la metodología de Marco Lógico, mediante la herramienta “Matriz de
Indicadores de Resultados” que contiene en su elaboración:

ü Diagnóstico para identificar claramente la problemática a atender, mediante el
análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas)

ü Elaboración del árbol de problemas y de objetivos, que nos permiten identificar
las causas y efectos de la problemática detectada

ü Definición de objetivos, estrategias y líneas de acción
ü Planeación Estratégica para contribuir a los objetivos del Plan Estatal de

Desarrollo
ü Alineación de Objetivos del programa a la contribución de la Agenda 2030

(recordando que todos los objetivos, estrategias, programas, etc, deben estar
alineados al PND, mismo que integra el cumplimiento de la Agenda 2030)

ü Establecimiento de indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos
planteados



¿Cómo incorporar la perspectiva de género en el presupuesto público del
estado de Morelos?

Desde el trabajo y atribuciones del Congreso de Morelos, también es importante
que a partir de las áreas o temáticas trabajadas desde las diferentes Comisiones
Ordinarias, se puedan visibilizar las brechas de desigualdad entre mujeres y
hombres en el acceso a bienes o servicios públicos, por lo que a continuación se
expondrá un ejercicio práctico que se basa en las herramientas y/o instrumentos
establecidos en la legislación nacional y local.



ESTUDIO DE CASO

Programa: “Levantemos Morelos”

Dependencias responsable de la ejecución: La Secretaría de
Desarrollo Social , a través de la Dirección General de Gestión
Social y Economía Solidaría, quién es la Unidad Responsable del
programa, para la elaboración y ejecución de las Reglas de
Operación.



Personas residentes en los 36 Municipios del estado de
Morelos, pertenecientes a poblaciones o grupos vulnerables,
que por sus condiciones de desventaja sean considerados en
pobreza extrema y/o pobreza alimentaria, incluyendo los
siguientes: población indígena, mujeres jefas de familia,
niños/niñas, adolescentes, adultos/adultas mayores, migrantes
retornados, personas con discapacidad, hombres y mujeres en
desempleo, población residente en una zona de atención
prioritaria y aquellas localidades clasificadas en muy alta, alta y
media marginación, que para sí mismos y/o su familia, soliciten
apoyo de despensa con la finalidad de garantizar la ingesta
alimentaria temporal.

Población potencial y objetivo



El programa  se divide en 2  fases 

I
•Reactivación económica
•Compra  de producto alimentarios no perecederos que son comercializados en tiendas 

de abarrotes en 36 municipios, principalmente arroz, con la finalidad de integrar 
despensas que se otorgan de forma gratuita a personas que se encuentran en pobreza 
extrema y alimentaria. (COVID 19)

II
•Apoyo social 
•Integrar apoyos sociales consistentes en una despensa que contiene al menos 12 

productos alimentarios con un precio aproximado de $230.00 pesos.



Reglas de operación del Programa
“ Levantemos Morelos”

https://desarrollosocial.morelos.gob.mx/pdf/re
glas-de-operacion-programa-levantemos-
morelos

https://desarrollosocial.morelos.gob.mx/pdf/reglas-de-operacion-programa-levantemos-morelos


Preguntas Guía 
1. ¿La problemática analizada se presenta de manera diferenciada entre

mujeres y hombres?
2. ¿Afecta más a las mujeres?
3. ¿Se identifican las causas que están detrás de esas diferencias?
4. ¿A cuántas mujeres y cuántos hombres afecta el problema?
5. ¿Se identifican claramente las necesidades e intereses de mujeres y

hombres en la problemática?
6. ¿Qué desigualdad está presente en la problemática?
7. ¿Se identifican claramente las brechas de género?
8. ¿Se identifican los factores que generan la desigualdad de género?
9. ¿Se reconoce algún tipo de discriminación contra las mujeres por el

hecho de ser mujeres?



1.¿La problemática analizada se presenta de
manera diferenciada entre mujeres y
hombres?



Se mencionan a las mujeres como población
objetivo, se habla de su vulnerabilidad pero no
se argumenta de manera concreta las
diferencias de hombres y mujeres .



2. ¿Afecta más a las mujeres?



vSi, porque puede ser que exista una mayoría
de mujeres que viven en pobreza
alimentaria.

vSí, porque existe un mayor número de
mujeres propietarias de tienda de abarrotes.



3.¿Se identifican las causas que están detrás
de esas diferencias?



Se habla en la justificación sobre la población
en la línea de pobreza en México y sus ingresos,
tomando en cuenta los criterios de persona-
familia.



4. ¿A cuántas mujeres y cuántos hombres
afecta el problema?



No identificable 

No se encuentra ningún apartado donde las 
cifras sean desagregadas por sexo. 



5. ¿Se identifican claramente las necesidades e
intereses de mujeres y hombres en la
problemática?



No, se parte del supuesto que el problema
afecta de la misma forma a mujeres y hombres.



6. ¿Qué desigualdad está presente en la
problemática?



No se encuentra. 

Podemos suponer: 

Desigualdad en percepción de ingresos de las
mujeres para adquirir productos de la canasta
básica.



7. ¿Se identifican claramente las brechas de
género?



No, en el documento no se señalan las
diferencias porcentuales y/o numéricas en
cuanto a, por ejemplo, los ingresos que
obtienen las mujeres , respecto a los hombres.



8. ¿Se identifican los factores que generan la
desigualdad de género?



No, en las Reglas de Operación no se
encuentran ni se menciona como tal la
desigualdad de género.



9.¿Se reconoce algún tipo de discriminación
contra las mujeres por el hecho de ser
mujeres?



No , se reconoce. 



Valoración por puntaje 

Preguntas Respuestas Puntaje

Si No Parcialmente 

1 x 0

2 x 0

3 x 0.50

4 x 0

5 x 0

6 x 0

7 x 0

8 x 0

9 x 0.50

Resultados 0 7 2 1

Si =1
No=0
Parcialmente=0.50

valoración 
aprobatoria 6 
puntos 



¿Qué elementos son fundamentales que contengan los 
programas para que puedan tener perspectiva de género?

Diagnóstico de la problemática en el que se analicen las 
variables de género.

Cifras desagregadas por  sexo 

Ejemplo:  
v Número de mujeres de los municipios seleccionados se 

encuentran en la línea de pobreza alimentaria.
v Número de jefas de familia.
v Número de mujeres pequeñas comerciantes.



Otros factores:

v El documento podría incluir indicadores de seguimiento 
para su evaluación, en los que se mida que las mujeres 
se beneficien del Programa.

v Es necesario especificar el presupuesto total del 
programa.

v Podría especificar otros temas como la 
interseccionalidad: mujeres indígenas, migrantes. 

v Podría determinarse una temporabilidad de aplicación.
v Podría desarrollarse aplicando la “Matriz de Indicadores 

de Resultados”



Recomendación 

Incorporar el enfoque de género en las Reglas de Operación de Programas
Federales.

http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/presupuestos/pre_t4_pa
n01_pag01.html

http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/presupuestos/pre_t4_pan01_pag01.html
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